
 

 

 
CASO Nro. 0083-16-IN y acumulados 

 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete días del mes de 
agosto de dos mil veinte, se notificó con la providencia firmada electrónicamente 
que antecede de 6 de agosto del 2019 a: Luis Eduardo Lara Jaramillo en la casilla 
constitucional No. 665, en las casillas judiciales No. 613 y 5247 y en los correos 
electrónicos goyesasociadosab@hotmail.com y victorhugoleon@hotmail.com; 
Jorge Ernesto Burbano Almeida y otros en los casilleros constitucionales Nos. 
665 y 489, en el casillero judicial No. 5247 y en los correos electrónicos 
stalinraza@hotmail.com stalinraza@razayasociados.ec y 
victorhugoleon@hotmail.com; Bolívar Ernesto Caranqui Cajamarca en la casilla 
judicial No. 1964 y en el correo electrónico hernantenesaca@yahoo.com; 
Washington Rubén Herrera Galarza en la casilla judicial No. 2255 y en el correo 
electrónico salto-libre@hotmail.com; Hernán Misael Oyos Armas en la casilla 
judicial No. 1964 y en los correos electrónicos hernantenesaca@yahoo.com y 
hpatricio_007@yahoo.com.ar; Pablo Alfonso Osorio Morales en la casilla judicial 
No. 1964 y en los correos electrónicos hernantenesaca@yahoo.com y 
sujeto645@hotmail.com; Fabián Gustavo Arcos Pepinós en la casilla judicial No. 
1964 y en los correos electrónicos hernantenesaca@yahoo.com y 
fabiangarcosp@hotmail.com; Juan Rodolfo Delgado Pacheco en la casilla 
judicial No. 1964 y en los correos electrónicos hernantenesaca@yahoo.com y 
deljuan0601@hotmail.com; José Bartolomé Jumbo Narváez en la casilla judicial 
No. 1964 y en el correo electrónico hernantenesaca@yahoo.com; Álvaro Silvio 
Salas Quespás en la casilla judicial No. 1964 y en los correos electrónicos 
hernantenesaca@yahoo.com y alvarosilvio1961@hotmail.com; Aland Javier 
Molestina Malta en la casilla constitucional No. 215 y en el correo electrónico 
goyesasociadosab@hotmail.com; Nicolás Humberto Gortaire Padovani en la 
casilla judicial No. 2255 y en el correo electrónico ngortaire@gmail.com; Luis 
Enrique Andrade González en la casilla judicial No. 2255 y en el correo 
electrónico luisenrique-andrade@hotmail.com; Pablo Alfonso Gordillo Morales, 
Osiris Amable Luna Santin, Luis Antonio Franco Desiderio, Luis Emilio Tutasi 
Paz y Miño, Washington Iván Arboleda Montenegro, Mario Eduardo Crespo 
Rubio, Eduardo Rene Vega Cedeño, Jorge Francisco Giler Cabal, Hugo Daniel 
Ricaurte Caravias, José Leonardo Cobos Carrera, Gregorio Bone González, 
Marcelo Rodrigo Aguilar Orellana, Luis Darío Armas Grijalva, Ángel Vinicio 
Galarza González, Enrique Francisco Martín Ibáñez, Adriano Ludovico 
Montenegro Gómez, Oswaldo Enrique Unda Serrano, Delia María Rosa 
Paredes, Héctor Hugo Camacho Pauta, en el correo electrónico 
goyesasociadosab@hotmail.com; Luis Marcelo Altamirano Junqueira en las 
casillas constitucionales Nos. 224 y 204 y en los correos electrónicos 
asespen@andinanet.net y asdrufer69@hotmail.com; a la Asamblea Nacional, en 
las personas de su Presidente, César Litardo Caicedo y a la Presidenta  de la 
Mesa de los Derechos de los Trabajadores y Seguridad Social de la Asamblea 
Nacional en la persona de Karina Cecilia Arteaga Muñoz, en la casilla 
constitucional No. 015 y en el correo electrónico 
asesoría.juridica@asambleanacional.gob.ec; a la Presidencia de la República en 



 

 

la persona del Presidente Lenin Moreno Garcés en la casilla constitucional No. 
001; al Ministerio de Defensa en la persona del Ministro Oswaldo Jarrín Román, 
en los correos electrónicos ojarrin@midena.gob.ec, kandrade@midena.gob.ec, 
mandrade@midena.gob.ec, patrociniojudicial@midena.gob.ec; a la 
Procuraduría General del Estado en la persona del Procurador General Íñigo 
Salvador Crespo en la casilla constitucional No. 018; Roberto Xavier Jiménez 
Villareal en la casilla constitucional No. 46 y en los correos electrónicos 
frodriguez@issfa.mil.ec y adiaz@issfa.mil.ec; Medardo Ramiro Loaiza Bravo, 
Karla Shulissa Peña Coello, Milbert Damian Beltrán Salazar, Guillermo Vladimir 
Benavides Morillo, José Xavier Intriago Torres, José Luis Dávila Moreno, Jorge 
Giovanni Altamirano Delgado, Jorge Anival Infante Benítez, Erick Alejandro 
Erazo Bonifaz, Ronal Alexander Castro Ríos, Mauricio Geovanny Rosales 
Medina, Juan Carlos Vargas, Dubal Ramiro Amari Villacis, Wilian René León 
Flores, Joaquín Fernando Quilachamin Pillajo, Jaime Fabián Albán Duque, 
Edgar Rubén Sánchez Benalcázar, Álvaro Josué Aragón Suárez, Dielo Ivanovish 
Jiménez Cárdenas, Omar Yamandu Cruz Herrería, Miguel Ángel Cadena Báez, 
Edgar Guillermo Alava Yépez, Arturo Benjamín Velasco Carrascal, Rene Wilfrido 
Vallejo Moscoso, José Luis Posso Salgado, Jheferson Francisco Carrasco 
Guadalupe, Luis Fernando Iza Flores, Andrés Giovanny Sánchez Jara, Ramón 
Hernán Urbano Bustillos, Rafael Arturo Ramírez Gómez de la Torre, Xavier 
Ramón Cepeda Cueva, Luis Rómulo Mera Pacheco, Frantz Rigoberto Argüello 
Rodríguez, Nelson Oswaldo Gaona Sánchez, Vicente Alejandro Nájera Acuña, 
Wilson Arturo Erazo España, Franklin Alfredo Oña Toapanta, Ricardo Alfonso 
Egas Estrada, José Luis Acosta Alemán, Miguel Aureliano Rueda Fierro, Mario 
Augusto Cajas Robalino, Carlos Rodrigo Estevez Camacho, Fernando Helder 
Carvajal Guzmán y Diego Marcelo Ávila Moyano en el correo electrónico 
goyesasociadosab@hotmail.com; al señor Guido Hernán Vera Campelo en el 
casillero judicial No. 2255 y en los correos electrónicos 
washington.herrera17@foroabogados.ec, salto-libre@hotmail.com. Por otro 
lado, siento que a los doce días de agosto de 2020 se notificó al Ministerio de 
Gobierno mediante oficio No. 52-CCE-DSM-VP-2020; al ISSPOL mediante oficio 
51-CCE-DSM-VP-2020; y al ISSFA mediante oficio 50-CCE-DSM-VP-2020. NO 
se notificó a Segundo Fernando Meneses Pozo y otros en las casillas 
constitucionales Nos. 763 y 634 por cuanto las casillas señaladas no están 
asignadas a persona alguna y no han señalado otro lugar para notificaciones; 
NO se notificó a las Confederaciones Militares en Retiro del Ecuador en la 
dirección señalada en su escrito, por cuanto las personas en dicho lugar 
indicaron que desde hace tiempo la oficina se encuentra deshabitada.- Lo 
certifico.- 
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